
PREVENCIÓN 



Medidas establecidas  en la empresa para la prevención
• Se cuenta con protocolos internos establecidos desde el inicio de la

pandemia.

• Se establece uso obligatorio de mascarilla.

• Se establece toma de temperatura al personal que ingrese a las
instalaciones portuarias en ECO 3, ECO 2 Y ECO 5, y recepción.

• Se utiliza en los ingresos reloj marcador de lector de retina y toma de
temperatura que permite marcar con mascarilla.

• Se cambia detector manual de metales por arcos de detección de
metales para evitar atrasos en los ingresos y salidas disminuyendo las
aglomeraciones.

• Se cambian los horarios de ingreso y salida del personal de cada estiba
para evitar convergencia de más de una a la vez.

• Se realiza fumigación con motobomba de las áreas comunes y de alto
transito de personas dentro de las instalaciones.

• Se establecen marcas para el distanciamiento social en ingresos y
áreas comunes.



• Se sustituyen las reuniones presenciales por virtuales.

• En caso de alguna capacitación presencial se cumple con la
desinfección, el distanciamiento y todos los protocolos
establecidos por el MS para evitar aglomeración y
propagación del virus.

• Teletrabajo al personal que así lo permita su puesto.

• Se aumentó la frecuencia de limpieza de las áreas de
trabajo.

• Se entregan atomizadores con alcohol y desinfectante en los
puestos de trabajo, maquinaria, áreas comunes y
comedores.

• Se colocan más lavamanos en ingresos.

• Se construyen lavamanos portátiles para mantener en las
pantallas para el lavado constante de manos.

• Se establece un límite de aforo en diferentes estancias y
comedores.

• Se colocan rótulos informativos , se envían comunicados vía
correo y WhatsApp.

• Se entregan Kits de limpieza a todos los colaboradores para
sus hogares.

• Se crea grupo de Familias SPC para difundir material de
prevención a los colaboradores y sus familias.



MASCARILLAS EN SPC
• En caso de viajar en autobús público o de empresa deberá

utilizar la mascarilla en todo momento desde que salga de su
casa hasta que llegue a su puesto de trabajo.

• En caso de viajar con un compañero de trabajo en el mismo
vehículo utilizar mascarilla.

• Es obligatorio el uso de mascarilla o careta con mascarilla en el
bus de la empresa, para subir y durante todo el recorrido, en
caso de no portar mascarilla, chofer podrá impedirle subir al bus
y será reportado para las sanciones que correspondan.

• Es obligatorio el uso de mascarilla en el puesto de trabajo y en
áreas comunes.

• Se utilizará la mascarilla durante la jornada laboral excepto a la
hora de comer, en la cual debemos guardar distancia con los
compañeros de trabajo y debemos ser cautelosos ya que es el
momento de mayor vulnerabilidad, evitar aglomeraciones en las
estancias, si es así reportarlo inmediatamente a la jefatura
correspondiente.

• No se debe utilizar la mascarilla húmeda ni mojada, si esto
ocurre se deberá cambiar.

• No utilizar mascarillas con válvula



• La careta debe ser limpiada con desinfectante, alcohol, o agua y
jabón, con toallas que no sean abrasivas. A la hora de no
utilizarla mantenerla sobre su base para evitar causar daño, en
caso de estar deteriorada o se dificulte la visión reportarla a SO
para cambio de pantalla.

• Las mascarillas se deben lavar todos los días que se utilice.

• Las mascarillas se pueden lavar sin ningún problema en lavadora
o a mano, con jabón líquido en polvo o en barra, no utilizar cloro,
una vez que se encuentre secas estas recuperan la
impermeabilidad.

• Lavarse las manos antes y después de colocar la mascarilla.

• A la hora de quitarlas si las vamos a poner en una superficie
asegurarnos de la que quede la parte interna hacia arriba para
evitar contaminar el lado que va sobre la boca, se puede
almacenar en una bolsa ziploc.

• No tomar la mascarilla de frente si no de las tiras para evitar
contaminar nuestras manos.

• En caso de deterioro reportarlas a SO para proceder con el
cambio de la misma.








